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Para cursar los estudios de Máster se deberá solicitar el acceso al programa de 
Posgrado en Arte: Producción e Investigación, siendo los criterios de admisión 
los siguientes:

Poseer el título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero.

Poseer el título de Diplomado siempre y cuando se adecuen los perfiles y se 
acredite haber superado, al menos, 180 créditos ECTS (o equivalente).

Poseer otros títulos no universitarios equivalentes en su caso al Grado.

Atendiendo a los criterios de admisión, la Comisión Académica del Posgrado en Arte: Producción e Investi-
gación solicitará a cada uno de los candidatos la siguiente documentación que será evaluada en relación 
al siguiente baremo.

BAREMO

Sobre un total de 10 puntos se valorarán:

Curriculum Académico (sólo se computarán los méritos acreditados): hasta 3 puntos, teniendo en 
cuenta la nota media del Expediente, los cursos de formación realizados, etc.

Curriculum Profesional (sólo se computarán los méritos acreditados): hasta 3 puntos, teniendo en 
cuenta la adecuación del perfil.

Memoria-dossier del trabajo realizado: hasta 2 puntos, teniendo en cuenta su adecuación a una 
de las líneas de especialización que integran el Máster.

Memoria-dossier del proyecto a realizar y carta de motivación: hasta 2 puntos, teniendo en 
cuenta su adecuación a una de las líneas de especialización que integran el Máster.

Entrevista personal, en su caso.

El baremo y los resultados de la valoración serán públicos.

Anualmente se podrán revisar los criterios de admisión para introducir las mejoras que permitan asegurar la 
idoneidad del proceso.

Estas modificaciones se harán públicas con la suficiente antelación, publicándose en el Catálogo de Estudios de 
Posgrado de la Universidad Politécnica de Valencia.

También serán publicados en la página web del Posgrado en Arte: Producción e Investigación y en la publicidad 
impresa institucional.


